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Dependencia: 
Sect;lón: 

Ár<la: 

Permiso Núm: 
Núm Exp.: 

Fecha de emisión: 
Vlgoncla: 

No. do póliz.a: 

H. Ayuntamiento do Tulum
IJhección Ganoral da Desmro!lo Tfmitoriul
Urbano Sustentable.
Dlmcclón da Sustentnbilidad Ambienl;-il.
DGDlllS-DSA-POA-280-2025.
MT-DGDTllS -DSA POA-366-W25. 
11 DE ,IUNIO DE 2025. 
DEL 11 DE JUNIO DE 2025 
AL 11 DE ,JUNIO DE 2026. 
8133 AR. 

LUIS ANGEL MORALES MADRIGAi. 

PRESENTE 

Tn atend6n a su escrito recibido en la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable el 28 de mayo de 202S, mediante el cual anexa los documentos y requisitos par a el trámite de soflc:itud del 
PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL para la actividad comercial de TALLER MECANICO EN GENERAL Y VULCANIZADO HA 
ubicado AVENIDA ZAMNA MANZANA 037 LOTE 002 ENTRE CALLE 12 SUH V CALLE PUNTA ALI.EN, municipio de Tulum, 
Quintana Roo. 

Con fundamento en los artlculos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83,201,206 fracción 11 Inciso b) del Reglamento de Ecología, 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el 
periódico oflclal del estado de Quintana Roo y una ve, analizada la solicitud y los documentos adjuntados, esta 
Autoridad Municipal procede a otorgar el PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL CONDICIONADO: 

GIRO COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL 

TALLrn MECANICO EN GENERAL Y VULCANIZADORA TALLER TULUM 

PROPIETARIO: LUIS ANGEL MORALES MADRIGAL ÚBÍCÍÚ:IÓN; AVENIDA ZAMNA MANZAN/ÚIÚLOT[002 
ENTRE CALLE 12 SUR V CALLE PUNTA ALLEN, TULUM 
QROO. 

CONDICIONANTES 
1. El establecimiento debe upegarse a lo selfalado en la Norma Of/dal Mexlc<ma NOM-08l·.SEMARNAT··l994, "Que

establece los límites máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijils y su método de medición", l{l'!
con base .i su actividad comercial deberá mantener el nivel dr? ruido en 55 decibeles en un hornrio de 6:00 a 22: J
hmas y du 50 decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas.

2. 

J, 

4. 

Deberá evitar d�scargar, derrama'.,� deposiíar <��!quier tipo de desechos orgánicos, Inorgánicos, sustancias líquidas'\, �
o residuos domestlcos en la vfo pubhca y en los s1t1os no riutonzndos para ese tm. 

(_ -"
Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y lixiviados en los terrenos, cuerpos de agua y 
corrientes de agua1 salvo previa autorización, perrnlso o concesión expedida por fil autoridad competente de 
conformidad con las Normíls Mexicanas Oficiales aplicables", Artfr:ulo 1.12, "Los usuarios no domésticos que /,'.';;! 
descarguen aguas residuales en las redes colectoras deberán cumplir con lo establecido en la Normíl Oficial M�.xicar}¡t:"t:;;.f 

., ,  ... �-
apllcable". __ .... <,,:.,,> • 
Uevar u cabo el prog,oma de m<mlenlm/enhJ de Fosa sépticü, humedal, blodigestor, ttam1m de grasa, .�l.stemuJ!c.-·&tti-;;,icnto de 
otJU(1.,; f(f.'>id11ofes1 trompos de todos, cl'ltre otros, mf como tos comprobuates y 11wnfjic.,.tc)s de 11ogode Ju mupmsa c¡tw le vmpordon() 
el servido, w;/ como d r:onvenlo entre las 1wrle5, 

El establedrnlento deber,l rnanhmer limpio s11 predio, lWitando acumulaciones de lfo�iduos Sólidos dentro del mismo 
y tener limpia la banqueta del frente de su predio y la mit�d del clrea de rmfamlento (calle), [!_Or /Q cual .. del;,e__contar 
f:-º!!):,otes rotulados para lu_ s�_amclón de los residuos· va/orirab/es·_gpe genere su C!.otableclmlen_tq� 
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